RES. 3846/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0009984, Ent. N° 5419/16)

VISTO: la nota de fecha 01/10/16 remitida por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionada entre otros con la reiteración del gasto derivado de la ampliación parcial de la Licitación Pública                                 Nº 287782/1, relacionada con la ejecución de las obras de construcción de hasta cuarenta y cinco viviendas y obras anexas, para realojos del Asentamiento Cañada Matilde Pacheco del Departamento de Montevideo, Padrón 418521;
RESULTANDO:    1) que mediante Resolución de la Intendente                         Nº 5766/14, de fecha 22/12/014, se dispuso la adjudicación a la firma Lejacir S.A., por un monto total de $ 74:272.760,30, (imprevistos, aportes sociales e I.V.A. incluidos);
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 04/02/15, acordó observar el gasto, en cuanto se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., y porque  la construcción de viviendas para terceros, no se encuentra dentro de los cometidos de los Gobiernos Departamentales, atento a que su financiación con fondos propios no cuenta con norma legal habilitante  La Administración reiteró el gasto con fecha 20/04/15;                                             

3) que previa conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente mediante Resolución Nº 1680/16 de fecha 25/04/16, dispuso ampliar la contratación en un 78,4%, por un monto total de         $ 58:281.835, (IVA, 20% de imprevistos y leyes sociales incluidos), para la construcción de 39 viviendas en el Padrón 65225 ubicado en la calle Zum Felde, para el realojo de familias del Asentamiento Isla de Gaspar;
 4) que este Tribunal, en sesión de fecha 27/07/16, acordó observar el gasto, en cuanto la ampliación derivaba de un gasto  observado por vicios de procedimiento de carácter insubsanable que la afectan, y contravenirse lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;  

 5) que en la oportunidad el Intendente, por Resolución Nº 3908/16 de fecha 29/08/16, reiteró el gasto señalando, que el gasto que fuera observado por vicios de procedimiento de carácter insubsanable ya fue reiterado, y por otra parte que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;  
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475 de, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que como ya lo expresó este Tribunal el 27/7/16, al observar el gasto, el Artículo 74 del T.O.C.A.F.,  hace referencia a ampliar las prestaciones específicas del contrato vigente, en cuanto la previsión del ordenador pudo resultar insuficiente, pero ello  no significa que se pueda realizar  una obra independiente, con diferente ubicación geográfica, y para el realojo de otro asentamiento, que en sí misma pueda requerir ser ampliada;          

3) que en consecuencia, se mantienen incambiadas las razones de legalidad que ameritaron la oportuna formulación de la observación del gasto por parte de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 27/07/16;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y 

3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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